[image: image1.jpg]U
Q” MUNICIPALIDAD DE

o\V/
\\’/-’-'\ LA CIUDAD DE TODOS





VISTO
           La necesidad de reformular la circulación vigente de determinada arteria del ejido municipal, a los fines de mejorar la dinámica vehicular.
CONSIDERANDO

            Que la propuesta elevada ha sido analizada conjuntamente con personal del Área de Tránsito, evaluándose su pertinencia, viabilidad técnica y necesidad;  


Que la presente medida es técnicamente factible y no exige erogaciones significativas para su implementación;

Que, por lo expuesto, elevamos el proyecto de ordenanza al Honorable Concejo Deliberante para su debido tratamiento.
POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LEONES

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA  Nº 1642/2026 

ART 1º.- DISPÓNGASE el uso de circulación como mano única en calle LA CALDERA con sentido ESTE A OESTE, desde la calle San Jorge a Donato Garetto.-
ART 2º.- ESTABLÉZCASE que las disposiciones de la presente ordenanza entrarán en vigencia realizada su promulgación y publicación. El Departamento de Tránsito informará a la población sobre los cambios realizados.-
ART 3º.- DE FORMA.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LEONES A LOS VEINTIOCHO  DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2026.
